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RADICADO  : 2017-00871 

PROCESO : Sucesión Intestada  

CAUSANTE : César Hernán Crespo Rodríguez 

DECISIÓN : Auto 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN. 

 

Encontrándose vencido el término de traslado sin objeción alguna, procede esta 

Judicatura a resolver solicitar que se rehaga el trabajo de partición presentado por 

la Partidora designada, doctora Andrea Liliana Torres López, conforme a las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante reparto correspondió a este Juzgado la sucesión del causante CESAR 

HERNAN CRESPO RODRIGUEZ (Q.E.P.D.) promovida por sus herederos 

ALEXANDRA CRESPO JIMÉNEZ, CÉSAR ARTURO CRESPO JIMÉNEZ y 

EDGAR FERNANDO CRESPO JIMÉNEZ, en calidad de hijos del causante,  

 

En providencia de 18 de agosto de 2017 se declaró abierta y radicada la sucesión, 

se efectuó el edicto de emplazamiento de todas las personas que se creyeran con 

derecho a intervenir en el citado proceso, realizándose las publicaciones 

correspondientes. 

 

Mediante providencia de fecha 12 de enero de 2018 se tuvo en cuenta que el 

heredero CRISTIAN CRESPO CORSO se notificó por aviso el 27 de noviembre de 

2017, quien dentro del término legal guardó silencio, para los efectos del Art. 1289 

del Código Civil. 

 



No obstante mediante providencia de fecha 22 de marzo de 2018 se ordenó 

designar Curador a los herederos NICOLAS CRESPO CORSO y CRISTIAN 

CRESPO CORSO, quienes fueron representados por la Dra. Sandra Carmenza 

Rojas Ospina, quien solicitó su reconocimiento como herederos, mediante 

providencia de fecha 17 de mayo de 2018 se declaró sin valor ni efecto legal dicha 

providencia para ordenar que se realizara nuevamente la publicación únicamente 

frente al heredero Nicolas Crespo Corso. 

 

Realizada la publicación de rigor, nuevamente mediante providencia de fecha 10 de 

julio de 2018 se designó Curadora Ad Litem al heredero NICOLAS CRESPO 

CORSO, quien se notificó y contestó la demanda. 

 

Como puede verse, conforme con lo dispuesto en el inciso quinto del Art. 492 del 

C.G.P., el heredero CRISTIAN, al haberse notificado por aviso, y al no haber 

comparecido al proceso, se presumirá que repudia la herencia, según lo previsto en 

el Art. 1290 del C.C. 

 

Por lo anterior, es claro que deberá rehacerse el trabajo de partición conforme a lo 

aquí consignado, solicitando además que por razones metodológicas y de facilidad 

del registro, se proceda, en la medida de lo posible, a hacer una recapitulación al 

final de trabajo de partición. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

UNICO-. Ordenar rehacer el trabajo de partición, en los términos expuestos en la 

presente providencia. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria. 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2019-01582 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 25 de mayo de 2023 que 

obra a folio 24 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de CHEVYPLAN S.A contra CARMEN LUCILA PACHECO 

MORA y GABRIEL GUERRA FERREIRA, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 



 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de mayo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  

JH 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2020-00931 

 

En atención a la petición adosada en los numerales 30 - 33, el Despacho: 

 

                   RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN del CRÉDITO que aquí se persigue y que le 

hiciera BANCO FALABELLA S.A a REESTRUCTURA S.A.S por concepto de las 

obligaciones perseguidas al interior del presente asunto. 

   

SEGUNDO: TENER como ejecutante a REESTRUCTURA S.A.S respecto de la 

obligación referida. 

 

TERCERO: TENER EN CUENTA que el abogado JULIAN CARRILLO PARDO 

actúa como apoderado judicial de la cesionaria. 

 

CUARTO: REMITASE el expediente digital al cesionario  

 

CUARTO: NOTIFIQUESE la presente decisión  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
JH 

 

Firmado Por:
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2020-01223 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 26 de mayo de 2023 que 

obra a folio 25 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE TECHO II PH contra 

LUIS CARLOS GUTIERREZ y MIRIAM VELEZ ACHURI, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 



 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de mayo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  

JH 
 

Firmado Por:
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00292 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 28) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 



Firmado Por:
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00786 

 

En atención al escrito obrante en el numeral 06 de la presente encuadernación, 

presentado de común acuerdo por los extremos de la Litis, el despacho, 

 

RESUELVE 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del art. 161 del C. G.P., se 

ordena SUSPENDER el presente proceso por el término de un (1) año, contado 

desde la fecha de la presente decisión. 

 

Vencido el término indicado en precedencia procederá el Despacho a la 

reanudación de la actuación a petición de parte o de oficio a las luces de lo normado 

en el art. 163 ibídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo  No. 2021-00832 

 

En atención al escrito presentado por la parte demandada (No. 75), mediante el 

cual informa y acredita que se ha dado cumplimiento al acuerdo logrado en 

audiencia celebrada el 19 de enero de 2023 (No. 59) y de conformidad con lo 

normado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

Resuelve: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE terminado el proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

contra CESAR AUGUSTO GARCIA GAITAN, por cumplimiento de la 

CONCILIACIÓN celebrada el día 19 de enero de 2023 (No. 59). 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. Ofíciese 

a quien corresponda. De existir remanentes, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del juzgado que los solicitó, de conformidad con el 

Art.  466 del C. G. del P. 

 

TERCERO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera digital y por 

tanto no hay lugar al desglose de los documentos que sirven de base a la acción, 

procédase a emitir las constancias de rigor. 

 

CUARTO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho y 

a razón del asunto de la referencia, por secretaria, entréguense a favor de la 

demandada. 

 



QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Art. 122 

del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
JH 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00900 

 

En atención al escrito obrante en el numeral 18 de la presente encuadernación, 

presentado de común acuerdo por los extremos de la Litis, el despacho, 

 

RESUELVE 

 

Encontrándose el proceso al despacho a fin de resolver las costas elaboradas 

por la Secretaría de esta judicatura y, teniendo en cuenta las documentales 

allegadas el 2 de mayo de esta anualidad, que obran a numerales 17 y 18 del 

presente paginario virtual, respectivamente, se observa que la Conciliadora en 

Insolvencia DIANA CAROLINA MOSCOSO BLANCO perteneciente al CENTRO 

DE CONCILIACIÓN ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS 

L.P., aceptó la solicitud de negociación de deudas presentada por el demandado 

MARIO WILSON AMAYA URREGO, mediante auto 01 del 25 de abril de 2023, 

conforme a lo previsto en los artículos 533, 544, 545 y 548 del Código General 

del Proceso,  

  

Por lo anterior, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

  

1. SUSPENDER el presente proceso en virtud al Proceso de Negociación de 

Deudas adelantado por el ejecutado MARIO WILSON AMAYA URREGO ante el 

CENTRO DE CONCILIACIÓN ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN 

ASEMGAS L.P., el cual fue aceptado el 05 de mayo de 2022, tal como consta a 

numerales 17 a 18 de este paginario.   

  

2. PONER en conocimiento de la parte actora presente decisión para lo fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JH 
 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01713 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 32) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01713 

  

En atención a lo solicitado en escrito, se acepta la renuncia del poder conferido 

en el asunto del proceso a la abogada ALEJANDRA CASALLAS DURAN como 

apoderada judicial de la parte actora. 

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al mandato sino 

pasados cinco (5) días desde la radicación de la solicitud – art 75 C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
JH 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00097 

  

Por secretaria, procédase a remitir el asunto de la referencia a la Oficina de 

reparto correspondiente a los despachos de ejecución civil municipal para que 

continúe con el conocimiento del proceso conforme a su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00124 

  

Por secretaria, procédase a remitir el asunto de la referencia a la Oficina de 

reparto correspondiente a los despachos de ejecución civil municipal para que 

continúe con el conocimiento del proceso conforme a su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00130 

  

Por secretaria, procédase a remitir el asunto de la referencia a la Oficina de 

reparto correspondiente a los despachos de ejecución civil municipal para que 

continúe con el conocimiento del proceso conforme a su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00139 

  

Por secretaria, procédase a remitir el asunto de la referencia a la Oficina de 

reparto correspondiente a los despachos de ejecución civil municipal para que 

continúe con el conocimiento del proceso conforme a su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00140 

  

Por secretaria, procédase a remitir el asunto de la referencia a la Oficina de 

reparto correspondiente a los despachos de ejecución civil municipal para que 

continúe con el conocimiento del proceso conforme a su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00147 

  

Por secretaria, procédase a remitir el asunto de la referencia a la Oficina de 

reparto correspondiente a los despachos de ejecución civil municipal para que 

continúe con el conocimiento del proceso conforme a su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00157 

  

Por secretaria, procédase a remitir el asunto de la referencia a la Oficina de 

reparto correspondiente a los despachos de ejecución civil municipal para que 

continúe con el conocimiento del proceso conforme a su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00170 

  

Por secretaria, procédase a remitir el asunto de la referencia a la Oficina de 

reparto correspondiente a los despachos de ejecución civil municipal para que 

continúe con el conocimiento del proceso conforme a su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00176 

  

Por secretaria, procédase a remitir el asunto de la referencia a la Oficina de 

reparto correspondiente a los despachos de ejecución civil municipal para que 

continúe con el conocimiento del proceso conforme a su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00177 

  

Por secretaria, procédase a remitir el asunto de la referencia a la Oficina de 

reparto correspondiente a los despachos de ejecución civil municipal para que 

continúe con el conocimiento del proceso conforme a su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00185 

  

Por secretaria, procédase a remitir el asunto de la referencia a la Oficina de 

reparto correspondiente a los despachos de ejecución civil municipal para que 

continúe con el conocimiento del proceso conforme a su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00195 

  

Por secretaria, procédase a remitir el asunto de la referencia a la Oficina de 

reparto correspondiente a los despachos de ejecución civil municipal para que 

continúe con el conocimiento del proceso conforme a su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00203 

  

Por secretaria, procédase a remitir el asunto de la referencia a la Oficina de 

reparto correspondiente a los despachos de ejecución civil municipal para que 

continúe con el conocimiento del proceso conforme a su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00224 

  

Por secretaria, procédase a remitir el asunto de la referencia a la Oficina de 

reparto correspondiente a los despachos de ejecución civil municipal para que 

continúe con el conocimiento del proceso conforme a su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00661 

  

Por secretaria, procédase a remitir el asunto de la referencia a la Oficina de 

reparto correspondiente a los despachos de ejecución civil municipal para que 

continúe con el conocimiento del proceso conforme a su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 087cd2a086b2ef40ee79dec9d7a0fa63855a0d8e9f2830fc3439dccdd4b095f9

Documento generado en 13/06/2023 10:35:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

2022-00287



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00366 

  

Por secretaria, procédase a remitir el asunto de la referencia a la Oficina de 

reparto correspondiente a los despachos de ejecución civil municipal para que 

continúe con el conocimiento del proceso conforme a su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00464 

  

Por secretaria, procédase a remitir el asunto de la referencia a la Oficina de 

reparto correspondiente a los despachos de ejecución civil municipal para que 

continúe con el conocimiento del proceso conforme a su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00574 

  

Por secretaria, procédase a remitir el asunto de la referencia a la Oficina de 

reparto correspondiente a los despachos de ejecución civil municipal para que 

continúe con el conocimiento del proceso conforme a su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00584 

  

Por secretaria, procédase a remitir el asunto de la referencia a la Oficina de 

reparto correspondiente a los despachos de ejecución civil municipal para que 

continúe con el conocimiento del proceso conforme a su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00661 

  

Por secretaria, procédase a remitir el asunto de la referencia a la Oficina de 

reparto correspondiente a los despachos de ejecución civil municipal para que 

continúe con el conocimiento del proceso conforme a su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00747 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 12) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00747 

  

En atención a lo solicitado en escrito que antecede, se acepta la renuncia del 

poder conferido en el asunto del proceso al abogado JOSE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA como apoderado judicial de la parte actora. 

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al mandato sino 

pasados cinco (5) días desde la radicación de la solicitud – art 75 C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
JH 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01305 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 31) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 676d7ae1cb13f9714d0c432d2c23a991d84da13d1f188a160315394170f32cfa

Documento generado en 09/06/2023 04:48:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01496 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 18) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01724 

 

En atención al escrito obrante en el numeral 07 de la presente encuadernación, 

presentado de común acuerdo por los extremos de la Litis, el despacho, 

 

RESUELVE 

 

Negar la suspensión del proceso de conformidad con lo establecido en el numeral 

2 del art. 161 del C. G.P., toda vez que la misma debe ser solicitada de común 

acuerdo por las partes. 

 

De la misma manera, debe tenerse en cuenta que para poder tener por notificada 

por conducta concluyente a la parte demandada, debe aportarse escrito en el que 

se mencione la providencia a notificar, que en este caso es el mandamiento de 

pago. Por esta razón, al incumplirse ese presupuesto, tampoco puede 

entenderse como notificada a la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01743 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 11) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-01820 

 

Revisadas las diligencias, el Despacho advierte que la parte demandante no dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto calendado 18 de abril de 2023 visible en el 

numeral 10, pues, no adelantó las diligencias de notificación del demandado JUAN 

CARLOS GRISMALDO GAMBOA.  

 

En consecuencia, al cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 1°, del 

artículo 317 del Código General del proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. DECLARAR TERMINADA la presente demanda de MANDDE S.A.S 

contra COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE AVIANCA EN LIQUIDACIÓN – 

COOPAVA contra JULIAN DAVID DUARTE SANTAMARIA, JUAN CARLOS 

GRISMALDO GAMBOA, DANIEL ESPEJO HURTADO y MARIA ALEJANDRA 

CASTIBLANCO PINEDA por DESISTIMIENTO TÁCITO, por las razones de 

precedencia. 

  

Segundo. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas con 

ocasión del presente proceso. Ofíciese a quien corresponda. Si existiere embargo 

de remanentes, dese cumplimiento a lo previsto en el artículo 466 del C. G. del P. 

Oficiar. 

 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos fundamento de las 

pretensiones a favor de la parte demandante previa cancelación del respectivo 

arancel judicial, dejando las constancias de rigor (Art. 116 C. G. P.).  

 

Cuarto. No condenar en costas a la parte demandante. 

 



Quinto. Para los fines legales pertinentes, obsérvese los efectos señalados en el 

literal f, del numeral 2 del artículo 317 ibídem, en virtud de lo aquí decidido. 

 

Sexto. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Art. 122 del 

C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2023-00007 

DEMANDANTE : AECSA S.A. 

DEMANDADO : ALEX DE JESÚS LUQUE FONTALVO     

 

Teniendo en cuenta que ALEX DE JESÚS LUQUE FONTALVO, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, AECSA S.A 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de ALEX DE 

JESÚS LUQUE FONTALVO, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida 

en el documento base del recaudo Pagaré 6769984 

 visto a folio 02 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 03 de febrero de 2023 visto a folio 04 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 06 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $408.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
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Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00889 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente 

anterior de fecha 26 de mayo de 2023, el Despacho RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria. 
 

Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00891 

 
Reunidos los requisitos legales y acompañándose con la demanda el documento 

que presta mérito ejecutivo, artículos 422 y 431 del C. G.P., el Juzgado libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de MINIMA CUANTIA en favor 

del BANCO DAVIVIENDA S.A. contra AUTOS REAL YA S.A.S y DIEGO CAMILO 

CRISTIANO GONZALEZ por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por $6.646.190,oo M/Cte. por concepto de la sumatoria de cinco (05) cánones 

causados desde el mes de enero de 2023 a mayo de 2023 contenidos en el 

contrato de leasing No. 005 – 03 – 0000002370 que allegó como base de 

recaudo.  

 

2. Por los cánones de arrendamiento que se continúen causando durante el 

proceso hasta que se realice el pago total de la obligación o se efectué la 

restitución material del bien objeto del contrato.  

 
3. Por los intereses moratorios sobre los anteriores capitales, liquidados a la tasa 

fluctuante y equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al 

vencimiento de cada uno de los cánones causados. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente.  

 



Asimismo, se indica a las partes el correo del juzgado al que pueden enviar 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EMIDIA ALEJANDRA SIERRA QUIROGA, 

actúa en calidad de apoderado judicial de la parte demandante. 

  

NOTIFÍQUESE (2), 
 
Lblt 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00961 

 

Sin calificar el mérito formal de la demanda, encuentra el Despacho que es 

preciso NEGAR el mandamiento de pago deprecado, toda vez al momento de 

examinar el pagaré aportado para su ejecución, se advierte que el endoso fue 

realizado por quien no demuestra estar legitimado para hacerlo, en nombre del 

beneficiario Cooperativa de Microcrédito. 

 

Así las cosas, se dispone: 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda EJECUTIVA 

DE MINIMA CUANTIA de SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A contra 

LUIS ALBERTO PALACIO MOSQUERA. 

 

2. Por secretaría de conformidad a lo establecido en el Acuerdo 1472 de 

2002, ofíciese a la Oficina Judicial Reparto a fin de que se haga la 

respectiva compensación. 

 

3. Como quiera que la demanda fue presentada de manera digital y por tanto 

no hay lugar al desglose de los documentos que sirven de base a la acción, 

procédase a emitir las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria. 
 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00963 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. hoy 

SISTEMCOBRO S.A.S. contra HUGO ALBERTO RODRIGUEZ AGUAZACO, 

por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 6789010 

 

1. Por la suma de $16’684.802 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 04 de mayo de 2023 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente.  

  



Asimismo, se indica a las partes el correo del juzgado al que pueden enviar 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 

ALFONSO, actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00965 

 

Sin calificar el mérito formal de la demanda, encuentra el Despacho que es 

preciso NEGAR el mandamiento de pago deprecado, toda vez que luego de 

examinar el cumplimiento de las exigencias previstas en el artículo 422 del C. 

G. P., se observa que la certificación de la deuda expedida por el representante 

legal de la copropiedad conforme a lo ordenado en el artículo 48 de la Ley 675 

de 2001, no es clara. 

 

Para empezar, en ella se incluye un rubro denominado “SALDO INICIAL” del 

cual no se determina, a que concepto corresponde según los valores que se 

pueden certificar según el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 y tampoco se 

determina expresamente su exigibilidad. 

 

Luego, incluye en la misma certificación dos abonos que no se observa en que 

manera fueron imputados a la obligación y acorde con ello, no se determina 

expresa y claramente cuales son entonces los montos o expensas de 

administración que se adeudan. 

 

Corolario de lo anterior, la presente ejecución carece del correspondiente título 

ejecutivo por ende, se dispone: 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda EJECUTIVA 

DE MINIMA CUANTIA del CONJUNTO RESIDENCIAL CIPRÉS DE LA 

FLORIDA P.H. contra LUIS ALBERTO GOMEZ URREGO. 

 

2. Por secretaría de conformidad a lo establecido en el Acuerdo 1472 de 

2002, ofíciese a la Oficina Judicial Reparto a fin de que se haga la 

respectiva compensación. 

 



3. Devuélvase la misma y sus anexos, sin necesidad de desglose y déjense 

las constancias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00967 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO DE BOGOTÁ  contra 

VICENTE ALBEIRO GUERRA CRIOLLO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 755623079  

 

1. Por la suma de $40.000.000,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 03 de mayo de 2023 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Por la suma de $3.375.703,oo M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

contenidos en el pagaré adosado como venero de la presente ejecución. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente.  



  

Asimismo, se indica a las partes el correo del juzgado al que pueden enviar 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

La actora debe tener presente que el documento base de ejecución se encuentra 

fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado ELIZABETH TORCOROMA SANTIAGO 

ARENAS, actúa como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 99, hoy 14 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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